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CERTIFICACION 
 
 

La Infrascrita Secretaria Municipal de esta ciudad, por medio de la Presente CERTIFICA, los 
ACUERDOS aprobados en SESION ORDINARIA de la Honorable Corporación Municipal, 
celebrada el día martes treinta de junio del año Dos Mil Veinte, a las 9:00 a.m. que constan 
en el ACTA N.09 y literalmente dicen: 
 
PUNTO, 6 ACUERDA: Da por denegada la solicitud presentada por el Señor CARLOS 
ENRIQUE LOZANO FIGUEROA, requiere la donación de un solar ubicado en Ciudad Nueva, 
no se le otorga porque la Alcaldía Municipal no cuenta con la disponibilidad de terrenos 
ejidales. -Certifíquese. - 
 
PUNTO, 6 LETRA A) ACUERDA: Da por denegada la solicitud presentada por el Señor 
WILMER ANTONIO SALINAS requiere la donación de un solar ubicado en Ciudad Nueva, no 
se le otorga porque la Alcaldía Municipal no cuenta con la disponibilidad de terrenos 
ejidales. - Certifíquese. -  
 
PUNTO, 6 LETRA B) ACUERDA: 1.- Dan por aprobado los dictámenes técnicos presentados 
por el Departamento de Ordenamiento Territorial/Catastro y por la Empresa Aguas de 
Choluteca en relación a la solicitud presentada por el Patronato de la Residencial VILLA 
FLORENCIA, 2.- Se aprobó exonerar el pago por concepto del permiso de apertura de calle 
paralela a la panamericana al Patronato de la RESIDENCIAL VILLA FLORENCIA, para que 
puedan llevar a cabo el proyecto de conexión de Aguas Negras al Sistema de la Empresa 
Aguas de Choluteca.- Certifíquese.- 
 
PUNTO, 6 LETRA C) ACUERDA: 1. Se aprobó dictamen legal presentado por el departamento 
de asesoría legal en relación a la Manifestación para efecto de acreditar legitima propiedad 
de un solar ejidal urbano, lo siguiente: previo a rendir informe se le otorgue el derecho a la 
defensa al Señor EUCEBIO ESTRADA  SANCHEZ HERNANDEZ, para que presente la 
información correspondiente, que el Departamento de Secretaria Municipal proceda a 
notificar al Señor EUCEBIO ESTRADA  SANCHEZ HERNANDEZ, que en la mayor brevedad al 
caso presente la documentación y haga uso de su derecho a la defensa; 2.- Se aprobó 
dictamen técnico presentado por el departamento de Ordenamiento Territorial/Catastro, 
lo siguiente: que el departamento de Asesoría Legal revise toda la documentación de ambas 
partes involucradas ya que ambos dicen tener documentación (DOMINIO PLENO) del bien 
inmueble.-  Certifíquese.- 
 
PUNTO, 6 LETRA D) ACUERDA: Previo aprobar dictamen legal presentado por el 
departamento de asesoría legal en relación al Reclamo Administrativo Expediente No. 11-
04-2020 sobre solicitud de registro de una Lotificación Residencial en circuito cerrado, 
denominado Residencial Los LLANOS DE DON SILAS; se le ordena a los departamentos de 
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Ordenamiento Territorial/Catastro y Asesoría Legal emitir dictamen técnico y legal si afecta 
o no a otras colonias aledañas si la Residencial antes mencionada cuente con circuito 
cerrado.-  Este Acuerdo es de Ejecución Inmediata.- Certifíquese.- 
 
PUNTO, 6 LETRA E) ACUERDA: Resulta que esta Asesoría legal con lo anteriormente 

expuesto, es del criterio que: 1- Que se DECLARE CON LUGAR LA AMPLIACIÓN DEL 

PROYECTO DENOMINADO LOT.- PRADOS UNIVERSITARIOS.-  2.- que se extiendan 

certificaciones y permisos pertinentes.- 3.- Que el solicitante presente el plano tamaño 

Grande de toda la urbanización donde se incluya la parte ya aprobada y la parte ampliada, 

y en mismo plano el total de las áreas verdes.- 4.- Contra la presente Resolución procede el 

recurso de apelación.-5.- La presente resolución es de ejecución inmediata, debiéndose 

extender certificación integra a la parte interesada, una vez notificada.- certifíquese.- Firma 

y sello  Alcalde Municipal.- Firma y Sello.- Secretaria Municipal.-  NOTIFIQUESE.- 

 
PUNTO, 7 ACUERDA: Se le ordena al Departamento de Asesoría Legal que proceda a cumplir 
con lo solicitado en Acta No. 08 Punto 8 y Punto 8 Letra E en relación a brindar dictamen 
legal sobre los casos de la Colonia Iberia y la Residencial Los Llanos. -  Este acuerdo es de 
ejecución inmediata. - Certifíquese. - 
 

PUNTO, 7 LETRA B) ACUERDA: Se aprobó la exoneración del pago de un permiso de terraje 
a favor del Señor ERICK ENRIQUE BARDALES SANTOS quien le dio cristiana sepultura a su 
Padre JOSE FRANCISCO LOPEZ con No. De Identidad 0801-1949-01262, quien falleció el día 
domingo 28 de junio de 2020 y fue sepultado el día lunes 29 de junio de 2020 en el 
Cementerio General de esta ciudad de Choluteca, se les otorgo por ser personas de escasos 
recursos económicos; y se le autoriza al Departamento de la Unidad Municipal Ambiental 
(UMA) que proceda a extender dicho permiso. -Este acuerdo es de ejecución inmediata. - 
Certifíquese. - 
 
PUNTO, 7 LETRA C) ACUERDA: Da por aprobado ayuda económica medica equivalente al 
valor de Lps. 30,000.00 (TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS) para el Señor FELIPE SANTIAGO 
CARRANZA, quien será sometido a cirugía el cual se encuentra en estado delicado de salud 
y actualmente se encuentra hospitalizado en el Hospital Escuela Universitario; previo a 
retirar los fondos se requiere que presente toda la documentación necesaria que sirva como 
soporte al trámite correspondiente. -Este acuerdo es de ejecución inmediata. - Certifíquese.  
 
 
 
 
 


